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DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO.

/Neswíí del día 17 de Aírii de 1873. ■

Presidencia del Sb. Alvarez.

■Sres.: P. Alvarez.—Moras.—An
tona.—Cantalapiedra. —Burgueño. 
—Arévalo.—Izquierdo.—Tablares. 
—Quintero.-Montalvo.—Ibáñez. — 
Villalba.—Gavilán. —Osorio. —Cua
drillero.- Valdés. — Bayón.—Bar
quín. —Alonso Pesquera.—Calde
rón.—Allúe.

Abierta á las doce de la mañana 
manifestó el Sr. Presidente que no 
podia presentarse el Sr. Goberna
dor por haUarse algo indispuesto, 
y la Corporación quedó enterada.

Leida la de la última sesión que 
celebró la Corporación fué apro
bada.

El Sr. Izquierdo pidió que se le
yese el dictamen do la Comisión de 
actas referente á la elección del 
Diputado provincial del distrito de 
Mucientes para que este estuviese 
representado en la Corporación, 
usando de la palabra en el mismo 
sentido el Sr. Cántalapiédra.

El Sr. Quintero manifestó que an
tes debia, leerse la Memoria que ex
presa el art. 67 de la ley provincial.

El Sr. Presidente indicó el cum
plimiento del art. 24 del reglamen
to y po^ consecuencia se leyó una 
comunicación del limo. Sr. Presi
dente de là Audiencia de este ter
ritorio, referente á la elección del 
Diputado proyineial por el distrito 
de Mucientes que pasó á la Cernir 
sion de actas.

Se leyó una comunicación de Don

Miguel Fadraque manifestando su 
gratitud por la subvención que le 
hiciera la provincia para estudiar 
el arte de pintura en Roma, y su
plicando se le admitiese como ofren
da el cuadro histórico de la presen
tación de Cisneros á Isabel la Cató
lica, premiado en la última Expo
sición de Madrid.

La Diputación oyó con gusto la 
comunicación y acordó pasaría á la 
Comisión de obras para que dicta
minase.

El Sr. Calderón leyó el art. 36 
de la ley provincial y pidió su cum
plimiento señalando el número de 
sesiones de este período.

El Sr. Cantalapiedra insistió en 
que debia ocupar su puesto en la 
Asamblea provincial el Diputado 
provincial declarado por la Audien
cia para que tuviese representación 
el distrito y que no cabia discusión 
sobre el acta.

El Sr. Alonso Pesquera, como de 
la Comisión de actas, expuso, que 
habiéndose emitido ya dictámen, 
creía innecesario pasar la comuni
cación y antecedentes á que se 
refiere.

El Sr. Villalba expuso que ha
biendo fallado la Audiencia fuera 
de tiempo, y siendo por consecuen
cia dos los Diputados electos por el 
distrito de Mucientes, se consultase 
á la Superioridad á cual de las dos 
elecciones debiá atenerse la Corpo
ración.

El Sr. Presidente manifestó que 
la Diputación se ocuparía de este 
asunto cuando le llegase el turno, 
y en cumplimiento del art. 67 de 
la ley provincial se leyó la Memoria 
presentada por la Comisión pro
vincial.

Sres. Diputados: Las Comisiones 
provinciales tienen el deber impe- 
riaso de dar cuenta en la primera 
sesión de cada período señalado á 
las Diputaciones de todos los asun
tos qne han resuelto en el tiempo 
trascurrido desde el período prece
dente; y este deber ha inspirado á 

los que suscriben las breves consi
deraciones de esta Memoria en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 67 de la ley orgánica pro
vincial. En medio de los disgustos 
consiguientes á las divergencias 
ocurridas para la constitución lU- 
tima de esta Corporación, y para 
renovar los Vocales de la perma
nente, no se han descuidado ni en 
poco ni en mucho, la administra
ción de los intereses de la provin
cia que están por cima de toda 
cuestión de personas, sean las que 
fueren las circunstancias especia
les de los individuos en quienes los 
pueblos depositan su confianza. Y 
como estos levantados propósitos 
han sido el móvil de todós y cada 
uno de los Diputados de la provin
cia de Valladolid, la conducta de 
la Comisión provincial ha seguido 
paso á paso, en la medida de su 
criterio, Ia senda que la Diputación 
plena tiene marcada en sus últi
mos acuerdos, procu -ando el mayor 
acierto en las resoluciones. Desde 
Noviembre último hasta la fecha, 
aparte de los expedientes entre par
ticulares y municipios, los Vocales 
hoy en funciones, han sido fieles 
imitadores de los que les precedie
ron, y con este motivo consignan 
en este documento la justificación 
de los acuerdos y la pureza de la 
administración económica de sus 
dignos compañeros; 51 sesiones ha 
celebrado la Comisión, dictando 
1.076 acuerdos en el último perío
do, según aparece del estado adjun
to. La Diputación verá en tales da
tos el progresivo aumento de los 
asuntos que entretienen á las Cor
poraciones provinciales, no bastan
do en determinadas épocas el celo 
mas esquisito para dar curso el cú
mulo de expedientes que se aglo
meran en los negociados de un 
modo anómalo é irregular. Y no es 
que haya falta de personal, consiste 
en que acostumbrados los munici
pios á la centralización en todos los 
ramos de interés general, tienden

en su mayoría á que la Comisión 
inicie las resoluciones que la ley 
somete á su competencia: y de 
aquí el traer y llevar los expedien
tes en procedimientos innecesarios, 
con notable perjuicio de los intere
ses comunales por el entreteni
miento inútil de trainitaciones y la 
pérdida de un tiempo precioso que 
origina la caducidad de recursos, 
defraudando el cumplimiento de 
obligaciones sagradas. La Comisión 
ha procurado remediar en lo posi
ble estos inveterados abusos. Esta 
Memoria lógicamente no podia am
pliarse á no reproducir las oportu
nas indicaciones de la anterior, por 
que Ias circunstancias no han va
riado y están latentes las dificulta
des para realizarse los muchos cré
ditos á favor de los fondos provin
ciales. Por esta razón los que sus
criben entienden que no es preciso 
el detalle en el estado de los fon
dos, si bien, á grandes rasgos, da
rán luz bastante á imponer á la 
Corporación en 1» que interesa á la 
exactitud de lo recaudado é inver
tido. Las cuentas generales docu
mentadas de ingresos y gastos, y 
las de presupuestos correspondien
tes á los egercicios de los años eco
nómicos de 1870 á 1871 y 1871 á 
1872, se han rendido en las épocas 
determinadas por la ley, y se ha
llan sometidas á la Comisión nom
brada por la Diputación para que 
las examine y proponga la censura 
que estime procedente. Cumpliendo 
lo preceptuado por la ley provincial 
se han rendido debidamente las 
cuentas mensualesindocumentadas 
de ingresos y gastos correspon
dientes al corriente año económi
co, y se han publicado en el Bo
ldin oncial los estados del 1.® y 
2.® trimestre del mismo. Ultima
mente según aparece del acta del 
arqueo ordinario celebrado en 31 
de Marzo último, resultaron en di
cho dia en la Depositaría de fon
dos provinciales las existencias si
guientes:
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Pesetas.

En oro................................. 10.000
Plata.............................. 300
Calderilla.., . . . . 71‘16
Billetes del Banco de 

estaoindad. . . . 1,86.650

El Sr. Tablares usó de la palabra • 
manifestando que se diese partici
pación y representación en la Asam
blea provincial al Diputado del re
ferido distrito.

El Sr. Barquín expuso que lá- Au- 
diencia habia fallado fuera: de tiem
po; que debia haberse. evitado la 
segunda elección por las conse
cuencias de perturbación que lleva 
consigo á los pueblos y que si se 
anulaba el acuerdo tomado por la 
Diputación en el asunto, protestaba 
y se alzaba de dicho fallo, porque 
antes que este estaba aquel y el 
sufragio; que el distrito tenia re
presentación, pues que todos los 
Diputados lo eran de la provincia 
y que la Corporación en su caso 
debia volver á su acuerdo teniendo 
presentes tocios los antecedentes en 
dicho asunto.
• El Sr. Cantalapiedra manifestó, 
que los antecedentes se haUában 
sobre la mesa, que la Audiencia 
habia fallado de conformidad con 
el art. 30 de la ley provincial, que 
habia- pasado el tiempo para alzarse 
en su caso del fallo y que n.O habia 
mas que declarar Diputado al pri- 
.rn'eramente-electo. .

El Sr. Villalba expuso qué la Di
putación era la única competente 
para admitir ó no. á los Diputados; 
que la Audiencia habia fallado fue^ 
ra de tiempo; que nó la creia com 
petente para declarar Diputados, y 
que habiéndose hecho la 2.æ elec
ción de conformidad con lo que 
previene el art. 29 de la ley y sien
do dos los Diputadés electos por un 
mismo distrito se consultase á la 
Superioridad cual era el que debia 
de admitir la Corporación, Volvien
do esta á su primitivo acuerdo.

El Sr. Pesquera manifestó que 
siendo la Audiencia superior á la 
Diputación én materia de eleccio
nes, según se desprende del art. 30 
de- la ley, debia obedecerse y respe
tarse el fallo de dicho tribunal.

El Sr. Barquín expuso que debió 
haberse suspendido la 2? elección 
ó haber fallado la Audiencia antes 
de haber tenido lugar aquella y de 
haber elegido por consecuencia dos 
Diputados, un mismo distrito, oca
sionando la perturbación que es 
consiguiente á los pueblos; que los 
Diputados les declara la Asamblea 
y que lá Corporación debia volver 
en su caso á su primer acuerdo y 
oir á los électos.

El Sr. Cantalapiedra manifestó 
que la proclamación la hacia la Di
putación,

El Sr. Villalba expuso que la Au
diencia debió haber suspenaido los 
efectos de la. 2? elección, y los del 
acuerdo aprobado. . ;

El Sr.,Pesquera expresó que la 
proclamación de Diputado la hacia 
la junta de escrutinio electoral., y 
que la Audiencia no habia hecho 
más.que confirmar dicha declara
ción. . ;

Total. . . 197.021'16

lo cual, con las notas, quedó sobre 
la mesa para que se enterasen los 
Sres. Diputodos.

El Sr. Allúe invocó el cumpli
miento del art. 36 de la leyprovin- 
cial y el Sr. Pesquera rogó n! señor 
Presidente que dirigiese y encan- ■ 
zase la discusion para evitar el ex- 
pectáculo ridículo que se estaba 
dando, a cuya frase se opuso el se
ñor Quintero, explioándolá el señor 
Pesquera, manifestando que se iba 
dilatando sin necesidad la dis
cusión.

El Sr. Presidente invocó, el artí
culo 24 del reglamento, y se leyó 
el siguiente dictámen de la Comi
sión provincial sobre el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1873 á 1874.

Dictámen.—En cumplimiento de 
lo prevenido,en la vigente ley pro
vincial, la Comisión que, suscribe 
ha formado y tiene el honor de so
meter á V. E. el proyecto de pre
supuesto ordinario que acompaña 
para el próximo año económico de 
1873 á 1874. Antes de refundir en 
el general.de la provincia, los pre
supuestos especiales de los ramos 
de Instrucción pública y Beneficen
cia, se han estudiado confia deten
ción debida las partidas que en los 
mismos figuraban: y respecto de 
algunas de ellas se han efectuado 
modificaciones que la Diputación 
estimará como juzgue procedentes 
en su superior ilustración. Valla
dolid 31 de Marzo de 1873.—Moras: 
y se acordó pasase á la Comisión 
de presupuestos. .

Asá bien se acordó fijar en 15 el 
número de sesiones que la Corpo
ración habia de celebrar en el ac
tual período ordinario.

Se leyó la siguiente proposición: 
«Siendo de absoluta necesidad y 

conveniencia para la provincia que 
en la discusión de presupuestos es
tén representados todos los distritos 
por sus respectivos Diputados, y 
encontrándose el de Mucientes sin 
representación, no obstante el fallo 
de la Excma. Audiencia que declaró 
á D. Fidel Recio Diputado por el 
referido distrito, pedimos á la Di
putación que antes de entrar en la 
discusión de presupuestos se pro
clame Diputado á D. Fidel Recio, 
en, consonancia con el fallo de, la 
Audiencia, y á fin de no incurrir 
en la responsabilidad que marca el 
art. 89 de la ley provincial. Salón 
de sesiones de la Diputación 17 de 
Abril de 1873.—Felipe Tablares.— i 
José Manuel Cuadrillero.—S. Can- j 
talapiedrá. !

V^e leyó nuevamente la^- proposi- j- 
cion y el Sr. Quintero pidió la acia- | 
ración de la misma.

El Sr. Pesquera la explicó con
cretándola á si debia ó no respetar- , 
se el fajáo de la Audiencia, y con- 1 
formes con esta aclaración sus au
tores, y habiendo rectificado los 
Sres. Barquín y Tablares, manifes- 
tó el Sr. Burgueño que no creia es 
taba en el caso la Diputación de 

■NuM.'2.729.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 20 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos-qué se expresan, tendrá lugar la enágenáciOn en pública 
subasta de los aprovechamientos' que á'Continuación sé insertan, bajo 
los tipos áúQtád’ós y pon sujeción á los pliegós,de condiciones que sé halla
rán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

Valladolid 1.® de Setiembre de 18731-El Vice-présidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.
TIPO.

Pesetas.

Canalejas de Peñafiel. , . . 4

Castrillo de Dúero. . .

Cogeces, del Monte. . . . <

Langayo. . . . . . .

Manzanillo.. .... .

Montemayor.. . ....

Olmos de Peñafiel.; . - < ■

Pesquera de Duero. . .

Piñel de Abajo.. . . . ,.

Quintanilla de Abajo.. . .

Quintanilla de Arriba, , .

Rábano.

Los pastos de invernía del monte 
titulado Encinar. . . . . .

Los pastos de invernía del. mon
te titulacló Olmar . . ; . .

La caza de. pelo y., pluma .d® los.
■ montés titulados Eñeinar y Ol

mar en 25 y 10’' pésetas respec
tivamente. Total. . . . . .

Dos pastos de invernía del monte 
titulado Horcajo.', a

La caza de pelo y pluma del mis
mo mofite. . .

Los pastos de invernía de los mon
tes titulados La-Grama y Plan
tío en 40 y 70 pesetas respecti-

' vamenté.. Total. . í ;
(3 y 2 he.ctólitros de fruto de pino 

albar de, los montes titulados 
.Orillada y Grama en 10 y 5 pe-

< setas respectivamente. Total. . 
Tós pastos de invernía dél monte 

tituiado-Dehesay Quijosa. . .
La caza de pelo y pluma del mis- 

mismo monte...........................
Los pastos .ele iuv.ernía del monte 

titulado Robledal. . . . . .
La caza de pelo y'plumá deí mis

mo monte. ."..... , 
'La caza .de pelo y pluma del mon

te titulado Llano de la .Pililla*. .
Los pastos de invernía del mon- 

, te titulado La Frontera. , .
La caza de pelo y pluma del mis

mo monte. . . ... ... .
Los pastos de invernía del monte 

titulado Landerrera. . . . .
Los pastos de invernía del monte 

titulado Dehesa. ....... . 
''Los pastos de invernía del rnonte 

titulado Rebollada. . . '. .
<Los pastos de invernía' del monte 

titulado Pinar.de Abajo..: . .
15 hectólítros de fruto, de pino al- 
; bar del mismo monte,. . . . 
íLa caza de pelo y plupáa de los 
1 montés titulados Pinar de Abaj o 

y Dehesa en 13 y 7pesetas-Tes-* 
\ pectivamente. Total. ... . 
(Los pastos dq invernía' del monte 
( titulado la Encina yRebolíar. . 
''Los pastos de invernía del . monte 

títuladó Valdearcos, . . . A
(La caza de pelo y plunia del mis- 
< mo monte. ...... ■ . .

470

230

35

' M50

25

110

15

710

125 ,

. 465,

25

20

500

50

350

100

' 150

36

á4

. 20

375

380

.25

ocuparse hoy de este asunto y der 
clarado suficientemente discutido; 
el Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las dos de la tarde, y seña
lando para la de mañana la discu
sión del acta de elección referida y 
demás asuntos pendientes.

Juan Callejo, Secretario.—V.® Bi® 
—El Presidente. Cruz Alonso.
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J J f NpM. 21729. i "V’i^tor Laza Barrasa, como testa-

; I jiiehtarîô y albacea de Don Zacarías
tlOHîSroX PTWVLWïL T^^^ VALLADOLID. j de Castro y Taboada, se presentó 

------- ,,^;.,n2-,.,_._,^ f :> 'fe^^ CA ¿Ÿ ■ n¿^' n: ’'J i5n '0i3 T demanda ordinariaendiez deOc-

EL dia ;2Lvdel-actual'^'æ las doce/de' su. mañana .y anteb los eVl- 
caldes. de los po.mblps.' 4ue,>se. ,expjre<an¿d4udr4>lu .eup-genacioñ, en, 
pública subasta^de^os^aproyecliamienl^oa :quo,à,çpubinuacion se insertan, 
bajo los tipos aiiotadps y con sujèçiôn\ á -los,pliegos dp ,coinlioiónes que 
se hallarán de m-anihesto' On lás èecrè'tàriàsIle'sus 'respectivOs Ayún- 
tamientos. .

TIPO.
PUL,BLOB. •Er-ôductos-(}Ufâ. su. enajenan^.- '^Pesera^y

, , ; ■ o ' LLos pastos de invernía del monteSau,Llor;mt6. . q tij^^tj^ Castellares. .
' L /' Los pastos de invernía dpi monte

' : ■ . A1 titulado Pililla. .
_ , T B * i25 hectólitros de fruto de pino al-
bah-Ubauez de Valcorba.. < i).^^. j.^^; invino monte.. . .

i ,/La caza de pelo y pluma del mis- 
l ■ ¡ \ nio monte. . . . b

¿Los pastós de invernía del monte 
i titulado Nava. . .

Sardón de DuerOv g hectólitros de fruto de pino albar
/ 7 del mismo monte.. . ' . . .

''''¿-b ■ ’ " , ^Los pastos de invernía del monte
titulado Pinar, perteneciente á 

' ' ' bb. 7 77 ' Torrescárcela.
z 118 hectolitros de frutode pino

; ■ ■ 777 ’ 1 albar de! mismo monte. .
b \7 . b iLa caza de pelo y pluma del mis-

1 mo monte. . .
Torrescárcela-y-sU agregado/LQg.^g^giQg^^. invernía bdél monte 

Aldealbar., v '.' ; - . ! titulado Pinar, perteneciente á
b i Aldealbar, agregado de Torres- 

■ '7 b7b i cárcéla.
b - f 190 hectolitres de fruto del mismo 

. , 7 by monte.•
tía caza de pelo y pluma del mis- 

b i 77 \ momonte. -
b ( Los pastos de invernía del monte

. 7 b ) titulado Selladores y Enebreda.
Viloria.. . . - 7 ■ • b 'í 18 hectólitros de fruto de pino al- 

; b ( v bar del mismo monte . . . .
7 " /15 hectólitros de frutode pino al-

', , b b 1 ■ bar del monte titulado La Fraila

.,b’bb '7.b.b bdaddeCuellar,situadoentér-
lilontemayor. .. . ' A minó: jurisdiccional de-Monte- 

' " b ' bb, ' 7 b 7 mayor'.;.._.
‘ La caza de pelo y plumá del mis- 

bb 7; bb \ mo niónte• • -

415'

420

65 ‘

30

:^^'.r

■25' 

287' 

46’ 

12'

1080'

380

'25

60

46

34

20'

VáUadolid l.,° de Setiembre de l873.—El Vice-presidente, Juan A. de 
las' Moras.—Juaú' Wlejo; Secretario; • '7

TÉÍñ3EáÁ'SÉLClON. j poteca; en cuya demanda se ha dic- 
} tádo la sentencia del tenor si

guiente; -

Penteneid. ' ' '

bb En la ciudad de .Valladolid ‘ á. 
veinte de AgostoAe mil ochocien
tos setenta y tres. En la demanda 
ordinaria propuesta por Don Victor 
Laza Barrasa, yecinó dé esta ciu
dad, como testamentario y albaqéa 
de D. Zacarías de Castro Taboada, 
representado por él Procurador Dqn 
Epifanio Lumeras, con los herede- 
rós dé Doña Francisca García'Her- 
nandez, cuyo parádero y residencia 

; se ignora, y en su rebeldía con Iqs, 
extrados del Juzgado, sobre que se 

( les con-^ene al otorgamiento de una 
escritura de cancelación de otra de 
préstamo con hipoteca.

Vistos.
Resultando que por el Procura

dor; LumeraS: y/ á nombre-de Don 

Poji: Antonio Ña^aáAÉsijfnosa, Ps- 
cni^ano del fdigadode. priera in<^- 
dO/^cid del dist^^io de Id Pld^á de ■ 
e,íld ciiíddd de VdljddoUd.

Doÿ fé: que-en el m’sme y por mi • 
testimonio pende dómaúd^ civil or
dinaria á instancia de PÓn Victor 
Laza Barrasa, vecino de esta ciu
dad,'en concepto de testamentario 
y álbaeea de Don ZaCáidás'de Cas-- 
trp Tab.oada'bb.qnó'bló'..fÚé'^eda mis- 
m.a:, representado,por71 Prócuiadoy, 

' Don Epifanio Lumeras^ montra los 
' herederos de DoñáFráncíisca García 
Hétnandez, viuda de Dón Juan de 

. Roda; ■ vecino, qúó ór^'alÁiempo de • 
su fallecimiento'de ^Madrid, sobre 
que se les condone .aí.^otorgamien
to de una escritura ble Cancela
ción de otra de préstamo con hi-

bidos los autos;á pruebq, se ,.sumí, 
nistró en tiempo la que .fué ofrecida, 
y alegando en vista qon.insisjtencia, 
de las pretensiones, : fórmuladas qe 
llamaron los autos para sentencia 
con citaciones. , .

Considerand,ó, que de, el, testimo
nio que ocupa los; fólios, nneye al 
sesenta y cinco consta que Don; Za
carías de Gastr;o y Taboada,- compró 
judicialmente la ribera,, casa y ma- 
juelo á que,:elactér ySe. refiere en su 
demanda. : f í :

Considerando, que po.r la certifi
cación del fólio siete se acredita la 
muerte del Don Zacarías ;y por el 
testamento del fólio tercero, al seis 
vuelto que dej ó por su testamentario 
y albacea al Doctor Don Victor Laza 
y Don. Manuel pantos Martin, con 
la calidad de insolidum: á los dos.

Considerando que el Don Zacarías 
recibió á, préstamo de Doña Fran
cisca García, hoy difunta, la canti
dad de nueve mil reales que se obli
gó á pagar en cinco de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y uno, .sç- 
gun acredita la escritura pública 
cotejada con el original que obra al 
fólio ciento treinta y nueve y si
guientes y garantizó hipotecando 
las fincas objeto de la demanda.

Considerando que por lo que se 
deduce de las diligencias de la tes
tamentaría de la acreedora Doña 
Francisca, cuyo testimonio, obra a.l 
fólio ciento treinta y "dos vuelto , y 

-de la escritura de liberación - que 
obra al sesenta y siete y siguientes, 
no puede dudarse que se encuentra 
satisfecha la deuda de, los nuéve 
mil reales, habiendo además espi
rado la acción hipotecaria por' el 
lapso del término según la ley cua
renta y tres de Toro mediante ha
ber trascurrido treinta años.

Considerando que en su virtud 
procede la cancelación de la escri
tura de -préstamo hipotecario, se^ 
gun se solicita en la demanda 'por 
que el derecho inscrito se' ha extin
guido por completo, ora por el pago, 
ora porque el derecho' real que ga
rantizaba el préstamo, ha dejado 
de existir por disposición de la ley 
de Toro; que extingue todas las Ac
ciones cuando dejan de usarsé por 
el trascurso de treinta años: y cuya 
doctrina autoriza la ley hipotecaria 
.en su artículo selentay nuévé'y él 
sesenta y siete del reglamento.

Vistas la. ley cuarenta y tres de 
Toro, el artículo setenta y nueve de 
la ley hipótecaria y el sesenta y 
siete del reglaménto. ; ’

Fallo: qué estimañdo la demanda 
propuesta por el Procurador Étimé- 
ras como del Doctor Don Victor 
Laza y Barrasa, debia de mandar y 
mando se cancele la escritura de 
préstamo hipotecario que Don Za
carías de Castro y Taboada otorgó 
en cinco de .Marzo de mil, ochocien
tos cuarenta y uno á fé de, Don 
Francisco Cospedal y* la'Carrera y 
á favor de Doña Francisca García 
Hernández, librándose al efecto el

tubre de mil ochocientos setenta y 
dos contra los sucesores de' Doña 
Francisca GarcíaTHérnandez y la 
viuda de Don Juan de Roda, solici
tando que declarándóSe extinguida 
ó prescrita una obligación hipote
caria que el Don Zacarías contrajo 
en oinco .de Marzo de mil ochocien
tos cuarenta y uno á favor de la 

- Doña' Francisca por hallarse satis
fecho,:, Sé. condenase á los deman
dados á otorgar la correspondfente 
escritura de cancelación, ó bien se 
formalice dé oficio en su ausencia - 
y rébéldía con imposición de cóstás.

bResuitando que admitida, la de
manda y .conferido traslado con ci
tación y emplazamiento á los de
mandados que tuvo lugar conforme 
.á'lo que pteviene el artículo dos
cientos treinta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil sin que aque- 
.llos compareciesen, so ' acusó la 
Aebeldía y hubo la demanda por 
contestáda declarándóles rebeldes, 
mandando notificar esta providen
cia y las sucesivas en los extradós 
del Juzgado.

' Resultando que los fundamentos 
dé la demanda r eproducidos en. la 
réplica consiste: en qué por compra 
judicial y en cuatro de Febrero de 
mil ochocientos treinta y nueve 
hizo Dón Zacarías de Castro, adqui
rió al pago titulado de San Adrian 
y camino angosto de Simancas en 
término de esta capital una ribera, 
casa y fuente con tabla de río, que 
linda con el Pisuerga y otros terre
nos que en la demanda se describen 
y un majuelo de catorce aranzadas 
en el mismo pago, de todo lo que se 
tomó razón en la. antigua contadu
ría de hipotecas: que estas fincas se 
adjudicaron por su,hijuela á Doña 
María Salome Laza, esposa del Don 
Zacarías, haciéndose tambien la 
inscripción en el Registro: que por 
escritura de que dió fé en cinco de 

■.Marzo de mil ochocientos cuarenta 
y uno Don Francisco Cospedal, se 
declaró el Don Zacarías deudor á 
Doña Francisca García por la can
tidad de nueve mil reales, ó sean 
dos mil doscientas cincuenta pese
tas, que con el interés del tres por 
ciento, se obligó á pagar en el tér- 
mino de seis -meses con hipoteca 

• que hizo de las referidas fincas y: 
¡satisfizo según habia sido estipuía- 
do y acredita la escritura de libe
ración que presenta otorgada en 
Trece de Enero de mil ochocientos 
sesenta y' nueve á testimonio del 
Nota.'ió Don Victor García Bendito 
Marqués, por los herederos de la 
acreedora Doña Sinforiana Carran
za García por haber fallecido la 
Doña Francisca en veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos cuarenta

‘ y siete. '
Resultando que definitivamente 

fijados los puntos de hecho y reci
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oportuno manclaumientô con los íu-^ : 
sertos precisos. Y por esta seuteu- s 
óiá definitivameute juzgaudo, qué 
adertiás de’ uOtificarse en los extra
des dél Juzgado se publique con-' 
forme á lo que dispone el artículo 
mi] ciento noventa de la ley de Én- 
juiciamiento civil, y sin hacer es
pecial condenación dé 5é0staS‘ así lo 
pronuncio,manilo y firmó;—Ramón 
Crespo y Vicénté: '

Pronunciamiento;—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Rainon' Crespo y Vi
cente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza, estando ce
lebrando audiencia pública un Va
lladolid a veinte de Agosto' de mil 
•ochocientos setenta y tres, siendo 
testigos ' Don M'anuel Loscertales y 
Don Antolin González Merino, de 
esta vecindad, de que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mí í Mariano de 
Castro, por Navas,. -

Y pára que tenga lugar la inser
ción de la anterior sentencia, según 
en ella se previene, pongo el pre
sente qué firmo en Valladolid á 
veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Antonio 
Navas. '

ADÍIIWSTRAGIOS ECOÍiÓffllCA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTINÚA la relación nominal de los descubiertos de Bienes Nacionales por la procedencia que á 
continuacion.se eæpresa y por los plazos vencidos hasta el 31 de Mayo delSIS, que se inserta 
end Boletín:oficiahde esta provincia, en virtud de órden de la Dirección yeneral de Propiedades 

. dé 22 de Mayo de 1311. y .apéndice letra I. de Id ley de 26 de Diciembre de 1812.

' ^ ÑuM. 2.731.

Don Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera inséancia del didrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo, y emplazo á D. Alberto 
Artal y tEspliago, natural de Zara
goza, para que en el término de 
nueve días se presente en; este Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda á fin dCi hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa que 
contra él y otros se ha seguido por 
estafa, apercibido que en otro caso 
le parará el perjuicio , que; haya 
lugar. i

Dado :en Valladolid á 1.® de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres. —Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S., Gregorio 
Nacianceno Muñiz. .

ANUNCIOS PARTICULARES.

La persona que hubiére ¡hallado 
un. macho que se perdió el dia 3 del 
corriente, se le entregará á su due
ño Santiago Paquero, vecino de Ci- 
gales,

Senas.

Pelo negro, alzada siete cuartas 
y tres dedos, dosdunáres en las ro
dillas, edad como de 15 á 16 años.

Cigales 9 de Setiembre de 1873. 
—Santiago Paunero.

Valladolid: 1873. —Imprenta de Garrido.

NOMBRES'.
PECHAS IMPORTE.

À Plazo. VECINDAD. Procedencia. de los _
vencimientos. Pet.s Cént.s

9 172 10 D. Benit(‘ Lorenzo. . . . Valladolid. • Propios. ' ■ 2 Julio 72. ■75 ¿
> 191 bal 10 Gerónimo Gonzalez. . . id. id. 24 Noviembre 68-72. 114‘75

250 8 y 9 Ecequiel Hernández. . id. id. 22 Julio 71-72. 550 •»
291 8 y 9 El mismo. . . . . . . id. id. 20 Octubre 71-72. 125‘50
300 9 D. Luciano Heredero. . . id. id. 27 » 72. 45‘25

10 28 7 al 9 Joaquín Blanco. . . . id. id. 13 Enero 71-73. 172‘50
» 56 9 Juan Fernandez. . . • id. id. .17 Marzo 1873. 625‘25

76 9 Mariano Rodríguez. . . id. id. 1? Mayo 73. 14.800'75
91 5 al 8 Agustín Fernandez. . . id. id. 16 Agosto 69-72. 210 »

» 131 8 Mariano Villameriel. . id. id. 17 Marzo 1873. 9 »
» 132 8 Joaquín Perez. . . . id. id. 20 » 73. 275 »

198 4 al7 Bernardino Montero. • id. id. 2 Marzo 70-73. 610 »
J» 199 7'- ' Tomás García.. . . • id. id. 9 » 73. 42'75

228 4 al 6 Pedro Alonso.................. id. ' id. 11 Setiembre 69-72. 1.800 »
■ - > 229 5y 6 Angel de Castro. . . • id. id. 11 » 71-72. 4.087 «

235 5'7 6 Ecequiel Hernández. • id. id. 29 Octubre 71-72. 500 »
» 280 5 . Pedro de Castro. . . . id. id. 29 Abril 73. 300 »

12 13 2y 3 Ecequiel Hernández. . id. id. ■ 13 Julio 71-72. 105 >
71 3 Pedro Garrido................. id. id. 21 Abril 73. 182 »

» 77 3 Julián Humanes.. .; • id. id. 22 Mayo 73. 87'50
13 51 2 Pedro Garrido. . . • id. id. 27 Febrero 73. 49'50

1 83 6,7v8 José María Cano. . . . id. Beneficencia 29 Mayo 62-66. 3.130 .
2 32 15 Linos Ramos Delgado. . id. id. 13 Noviembre 7Ó. 180 .
2 66 12 al 15 El mismo. ...... id. id. 12 Diciembre 67-70. 1.882'20
3 66 10 D. Agustín Eiries. .. . • id. id. 27 Julio 68. 2.026'25
4 73 8 al 10 ' José María Cano. . . id. id. 23 Agosto 67-69. 513 »
JO 83 9 y 10 Hilarion Llorénte. . • id. id. 15 Setiembre 68-69. 4.700 .
» 74 8 al 10 Gregorio F. Gonzalez. . id. id. .2 Mayo 68-70. 225'07
5 33 9 v 10 Abelino Martin Jaca. . id. id. . 15 Enero 70-71. 475 »
3> 34 9 v 10 El mismo. . . . . . • id. id. 15 Enero 70-71. 975 »
> 50 7 al 10 D. Santos García. •. . . id. id. 5 Abril 68-71. 511 »

63 7 al 10 Juan Gonzalez. . . . id. id. 18 Junio 68-71. 5.406 »
61 7 al 10 El mismo............................ id. id. 18 Junio 68-71. 3.G46 »

» 72 9 y 10 D. José Travesí.................. id. id. 5 Agosto 70-71. 950 .
108 7 al 1,0 Hilarion Llorente. . . id. id. 15 Setiembre 69-72. 3.012 »

■a 109 10 Luis Alonso..................... id. id. 29 Setiembre 1872. 166'95
111 10’ Abelino Martin Jaca. . id. id. 6 Noviembre 72. 751 '25

» 114 10 El mismo. . . . • . • id. id. 21 Diciembre 72. 782'50
» 191 8 D. Fernando Mazariegos. . id. id. 

id.
1.® Setembre 72. 25 »

6 17 6 , Blas Dulce...................... id. 20 Junio 72. 96'50
8 62 6 Timoteo Gamazo.. . . id. id. 18 Marzo 73. 34'37
2 58 8 al'12 Melitón Redondo.. . . id. Estado. 7 Junio 68-72. 501'87
3 49 9 Manuel Perez Pablo.. . id. id 21 Marzo 73. ' 50 »
1 129 3 Daniel Llorente. . . . id. Patrimonio. 27 Mayo 73. 2.900 .
2 4 2 Blas Dulce....................... id. id. 9 Agosto 72. 1.530 »
6 216 6 al 9 Bernardo Paniagua.. . Valdunquillo. Clero. 17 Junio 69-72. 250 »
» 217 6 al 9 Bernardo Casado.. .; . id. id. 17 Junio 69-72. 850'25
7 275 8 y 9 Miguel de las Cuevas. . id. id. 26 Noviembre 71-72. 81'50
1 170 15 El mismo. .... • • id. Estado, 3 Mayo 73. 137'50
1 171 15 D. Francisco Casado. . . id. id. 3 Mayo 73. 151'37
3 11 10 Bernardo Paniagua.. . id. id. 10 Mayo 73. 17'56
8 136 . 9 . Santos Valencia. .. . Valdenebro. Clero. l-? Marzo 73. 13'81
5 6 8 Ignacio Gutierrez. . . id. Instrucción pública , 24 Marzo 73. 15»
1 248 6 Casimiro Domínguez. . ' Valdestillas. Propios. 13 Marzo 73. 150'75
2 45 13 Cirilo Recio. . . . • ' id. Estado. 22 Abril 73. • 269'87
» 48 13 Benigno Blanco. . . id. id. 3 Mayo 73. 38'75
3 1 11 Lorenzo Carrasco. ’ . - id. id. 22 Abril 73. . 162'50
3 383 5 al 10 Eudosio Castañeda. . . Becilla de Valderaduey Clero. 1.0 Abril 68-73. 18.585'10
6 70 6 al 10 ‘ Miguel Castañeda. . id- id. 6 Mayo 69-73. 1.068'75
0 72 10 Gumersindo Rodríguez. id. id. 9 » 72. 775 »

77 10 Pantaleón Triana. . . id. id. » 50»
» 78 7 al 10 José del Agua. . . . id. id. 10 » 70-73. 300'25
» 225 8y 9 Gumersindo Rodríguez. id. id. 20 Junio 71-72. 1.031'25
4 160 .10 Francisco Caraciolo.. . id. Propios. 9 Noviembre 68. 327'50
5 134 5 al 9 Angel Valbuena. . . . id. Beneficencia 4 Agosto 68-72. 2.250 »
6 131 10 Alfonso Guillen. . . . Valoria la Buena. Clero. 24 Mayo 73. 73.225 »
» 132 10 Salustiano Monedero. . id. id. 24 Mayo 73. 262'54

164 7 al 9 Romualdo Perez. . . . id. id. 3 Junio 70-72. ; 450'04
» 275 9 Juan Zamora................... id. id. „ .8 Julio 72. ,150'75
JO 282 5 al 9 Pascual Martin. . . . id. id. 12 Julio 68-72. 1.562'50
10 287 7 al 9 Roman Ruiz Perez. . . id. id. 13 Julio 70-72. '607'87
9 298 8 Félix Gaona.Caballero.. id. id. 14 Abril 73. ' ■ 

fSe continuará.}
265 »
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